
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2022-00592 

Se reconoce personería para actuar al Dr. JORGE PORTILLO FONSECA, quien 
actúa como apoderado judicial de la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A., en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la ley 1676 de 2013 y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70., del Decreto 1835 de 2015, se decreta la aprehensión y 
posterior entrega del vehículo de propiedad de YASIEL PEREZ MACHADO 
identificada con la C.C. No. 1.016.115.977, de las siguientes características:   
 

PLACAS: GPY110  
TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR 
CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL  
MARCA: CHEVROLET    
LÍNEA: ONIX 
MODELO: 2020      
COLOR: BLANCO GALAXIA     
NÚMERO DE SERIE:  9BGKT48T0LG105785 
NÚMERO DE MOTOR: JTW007727 
NÚMERO DE CHASIS: 9BGKT48T0LG105785  

 NÚMERO DE VIN: 9BGKT48T0LG105785 
 CILINDRAJE: 1389      

TIPO DE CARROCERÍA: HATCH BACK 
 TIPO COMBUSTIBLE: GASOLINA 
 
Para tal fin ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, informándole que debe ponerlo a 
disposición de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en las direcciones que a continuación 
se relacionan: 

 

CIUDAD PARQUEADERO DIRECCION 

BOGOTÁ PARQUEADERO CIJAD 
S.A.S. 

CALLE 10 No. 9t - 20 
TINTAL 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 034 Hoy 01 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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